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DECIS IÓN  DECLA RA INADM IS IB LE  R EC URSO  DE  APELA CI ÓN  

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veinti trés (2023) 

 

Correspondió a  este Despacho conocer el  t rámite del recurso de apelación 

interpuesto por el  apoderado judicial  de la  señora Claudia María Sierra Cano, 

frente al  auto proferido el 6 de dic iembre de 2022, mediante el  cual se re chazó 

la sol ici tud de nul idad interpuesta contra el auto proferido el  20 de octubre de 

2020 y se corrigió lo que consideró el  despacho como error por omisión en e l  

que se incurrió en el numeral primero del auto de 3 de diciembre de 2012, en el 

sent ido de indicar que la ejecución también se sigue en contra de la 

codemandada Claudia María Sierra Cano (Arch ivo  d ig i ta l  05 /Carpeta  

C03 .Ejecuc iónSentenc ias /02.Ejecuc ión /Ca rpe ta01.Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

Somet ido el asunto al examen prel iminar que manda el art ículo 325  del Código 

General del Proceso , se advierte conf igurada la fal ta de un requisi to para la 

concesión del recurso; ci rcunstancia ésta que deriva en la declarator ia de 

inadmisibi l idad de la alzada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El art ículo 321 del  Código General del Proceso regula lo relat ivo a la 

oportunidad y requisi tos para formular el  recurso de apelación y establece en lo 

pert inente:  
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La apelac ión cont ra la providencia  que s e d ic te fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el  juez que la d ictó,  en el  acto de su not i f icación 
personal o por escri to dentro de los t res (3) días s iguientes a su 
not i f icación por estado.  
2.  La apelación cont ra autos podrá interponerse d irectamente  o en 
subsid io de la reposic ión. Cuando se acceda a la reposic ión interpuesta 
por una de las partes,  la ot ra podrá apelar de l nuevo auto si  fuere 
suscept ib le de este recurso.  
 
Profer ida una providencia complementar ia  o que niegue la adición 
sol ic i tada,  den t ro del  término de e jecutoria de esta  también se podrá 
apelar de la pr incipa l.  La apelación cont ra una providencia comprende la 
de aquel la que resolvió sobre la complementación.  
 
Si antes de resolverse sobre la adic ión o aclaración de una providencia  
se hubiere interpuesto apelación contra esta,  en el  auto que decida 
aquel la se reso lverá sobre la concesión de d icha apelación.  
 
3.  En el caso de la apelación de autos, el  apelante deberá sustentar  el  
recurso ante el  juez que dictó la providencia, dentro de los  tres (3)  
días siguientes a su noti ficación ,  o a  la del auto que niega la 
reposición. S in embargo, cuando la decis ión apelada haya sido 
pronunciada en una audiencia o d i l igencia,  e l  recurso podrá sustentarse 
al  momento de su interposición. Resuel ta la repo sición y concedida la  
apelación, e l  ape lante,  s i  lo considera necesario ,  podrá agregar nuevos 
argumentos a su impugnación, dent ro del p lazo señalado en este 
numera l.  
 
( . . . )  
 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el  recurrente 
exprese las razones de su inconformidad con la providencia apelada.  
 
Si el  apelante de un auto no sustenta el  recurso en debida forma y de 
manera oportuna,  el  juez de primera instancia lo declarará desierto  

( . . . )  (Resaltado intencional).  
 

En el sub l i te como se di jo, la segunda instancia fue determinada por la 

apelación que oportunamente presentar a el  apoderado de la  señora Claudia 

María Sierra Cano, f rente al  auto proferido el 6 de diciembre de 2022  (A rch ivo  

d ig i ta l  05 /Carpeta  C03 .Ejecuc iónSentenc ias /02.Ejecuc ión /Carpe ta 01.Pr imera  Ins tanc ia) . ,  

mediante el cual se rechazó la sol ici tud de nul idad interpuesta contra el auto 

proferido el 20 de octubre de 2020 y se corrigió el  error  en el que consideró el  

despacho se incurrió por omisión en el  numeral primero del auto de 3 de 

diciembre de 2012, en el sent ido de indicar que la ejecución también se sigue 

en contra de la codemandada Claudia María Sierra Cano ; ahora, revisado el 

escri to mediante el cual  se formuló la alzada, se evidencia que no se sustentó 

el recurso, pues el  recurrente expuso únicamente los motivos de inconformidad 

contra la decisión de inclui r a la señora Claudia María Sierra Cano en el auto 
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que ordenó seguir adelante la ejecución empero nada se di jo dentro de los 

argumentos, respecto del rechazo de la nul idad que fue la decisión f rente a la 

cual se concedió el recurso de alzada  (Conf ron tar  Arch ivo  d ig i t a l  0 7 /Carpe ta  

C03 .Ejecuc iónSentenc ias /02.Ejecuc ión /Carpe ta01.Pr imera  Ins tanc ia) . ,  

 

Lo anterior es así,  por cuanto como se indicó en l íneas precedente s, a t ravés 

de apoderado judicial ,  la señora Claudia María Sierra Cano formuló alegación 

de nul idad contra el  auto proferido el  20 de octubre de 2020  (Arch ivo  d ig i ta l  

02 /Carpeta  C03.E jecuc iónSentenc ias /02.E jecuc ión /Carpeta01.Pr imera  Ins tanc ia) ,  providencia  

ésta mediante la cual se decretaron unas medidas cautelares di rigidas en su 

contra; siendo decidida a t ravés de auto de 6 de diciembre de 2022, en el que 

se rechazó la alegación de nul idad, pero además, se corrigió el  error  en el que 

consideró el despacho se incurrió por omisión en el numeral  primero del auto 

de 3 de diciembre de 2012, en el sent ido de indicar que la ejecución también se 

sigue en contra de la codemandada Claudia María Sierra Cano (Arch ivo  d ig i t a l  

02 /Carpeta  C03.  E jecuc ión  Sen tenc ias /02 .E jecuc ión /Carpeta  01.Pr imera  Ins tanc ia) .   

 

Frente a esta últ ima providencia se presentó por parte del apoderado de la 

señora Sierra Cano,  sol ici tud de aclaración y recurso de apelación (Arch ivos  

d ig i ta les  06 y  07 /Carpe ta  C03 .  E jecuc ión  Sen tenc i as /02.Ejecuc ión /Carpe ta  01 .Pr imera  Ins tanc ia) ;  

ahora como en el auto estaban contenidas varias decisiones, el  despacho 

decidió en proveído de 11 de abri l  de 2023 Arch ivo  d ig i t a l  12 /Carpeta  C03.  E jecuc ión  

Sentenc ias /02.Ejecuc ión /Carpeta  01 .Pr imera  Ins tanc ia ) ,  acceder a la sol ici tud de 

aclaración, negar el  recurso de apelación en relación con la corrección que se 

hizo al auto de 3 de diciembre de 2012 y conceder en el efecto devolut ivo el 

recurso de apelación, sólo f rente a la decisión contenida en el auto de  6 de 

diciembre de 2022, que rechazó de plano la nul idad,  empero se reitera, el  

recurrente no expuso los motivos de inconformidad y disidencia f rente a l  

rechazo de plano de la nul idad .  

 

Nótese que como motivo de su recurso se ocupa de hacer elucubraciones en 

relación con el contenido, alcances y apl icación que le dio el  Juez Segundo 

Civi l  del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín, a los art ículos 285 y 

286 del  C.G.P.  cuando decidió corregir  el  que consideró como error por omisión 

en que se había incurrido al ordenar seguir adelante la ejecución, lo cual se 

hizo a t ravés de auto de 3 de diciembre de 2012 ; empero en manera alguna se 
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ocupó de lo que t iene que ver con la decisión de rechazarle de plano la 

alegación de nul idad formulada f rente al auto d e 20 de octubre de 2020, asunto 

que const i tuye el objeto del recurso de apelación  y en vi rtud de la cual se 

act iva la competencia de esta Corporación en sede de segunda instancia , 

frente al que se reitera, ningún reparo expuso.  

 

De lo expuesto, se evidencia que efect ivamente el recurrente no sustentó el  

recurso, labor que debía cumpli r ante el juez de primer grado, por así  

establecerlo el  art ículo 321 del C.G.P. ci tado en precedencia.  

 

Sobre la forma en que se debe recurri r y sustentar por vía de apelació n, ha 

indicado la Corte Suprema de Just ic ia (Sentencia SC10223 del 1 de agosto de 

2014 M.P. Luis Armando Tolosa Vi l labona radicado 11001 31 10 013 2005 

01034 01):  

 

Recurrir y sustentar por vía de apelación no signif ica hacer 
formulaciones genéricas o pano rámicas, más bien supone: 1.  
Expl icar clara y coherentemente las causas por las cuales debe 
corregirse una providencia. Es sustentar y manifestar las razones 
fáct icas, probator ias y jurídicas de discrepancia con la decisión 
impugnada. 2. Demostrar los desaciertos de la decisión para 
examinarla, y por tanto,  el  apelante debe formular los cargos 
concretos, y cuest ionar las razones de la decisión o de los 
segmentos específ icos que deben enmendarse, porque aquel lo que 
no sea objeto del recurso, no puede ser mat eria de decisión, salvo 
las autorizaciones legales necesarias y forzosas (art .  357 del  CPC y 
328 del CGP). 3 Apelar no es ensayar argumentos disimi les o 
marginales que nada tengan que ver con lo decidido en la 
providencia impugnada. 4 tampoco es repetir lo  ya argumentado en 
una pet ición que ha sido resuelta de manera contraria,  sin atacar los 
fundamentos de la decisión, ni  es mucho menos, remit i rse a lo 
expresado con antelación a la providencia que decide. 5. Es hacer 
explíci tos los argumentos de disent imie nto y de confutación,  
denunciando las equivocaciones,  porque son éstos, y no otros, los 
aspectos que del imitan la competencia y f i jan el marco del examen y 
del pronunciamiento de la cuest ión debatida .  

 

Debe ponerse de presente que, en este caso,  el  recurrente formuló la apelación 

de forma di recta y no en subsidio del  recurso de reposición,  por lo que tampoco 

puede deci rse, como ocurre en otros eventos, que no era necesaria la 

sustentación de la alzada por ya estar contenida en los argumentos de la 

reposición.  
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Ahora, como el juez de primera instancia no declaró desierto el recurso de 

apelación como correspondía, en esta instancia debe solucionarse tal  

si tuación, pues aunque en esta sede no puede real izarse la declaratoria de 

desierto omit ida, si  es procedent e declarar inadmisible la alzada, porque por 

mandato del art ículo 325 inciso 4º del C.G.P.,  al  real izar el  examen prel iminar 

del recurso de apelación el juez de segundo grado debe declararlo inadmisible 

cuando no se cumple con los requisi tos para la conces ión, que fue 

precisamente lo que ocurrió en este caso al concederse el  recurso de apelación 

frente a un auto sin que se haya presentado sustentación.  

 

Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín ,  

 

RESUELVE 

 

DECLARAR INADMISIBLE por fal ta de sustentación, el  recu rso de apelación 

formulado por el  apoderado judicial  de la señora Claudia María Sierra Cano, 

frente al auto proferido por el  Juzgado Segundo de Ejecución Civi l  del Circuito 

de Medel l ín, el  día 6 de diciembre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 

 
(F i rma escaneada conforme al  a r t ículo  105 del  C.G.P.  en concordancia con la Ley 2213 de 

2022).  
 


